
 Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

REF: PROCESO 110014003056-2022-00794-00 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 

 
 

1. Dese estricto cumplimiento a lo ordenado por el numeral 2º del artículo 384 del CGP, 
respecto de la dirección de notificación de los demandados.1 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
         

MARTHA CECILIA AGUDELO PÉREZ 
Juez 

 

 

 
s.g. 
 

 

 

 

 

 

 

 
1 Notificaciones. Para efectos de notificaciones, incluso la del auto admisorio de la demanda, se considerará como dirección de los 

arrendatarios la del inmueble arrendado, salvo que las partes hayan pactado otra cosa. 
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La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO No. 79 del 22 de agosto de 2022. 
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